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COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Collado Villalba y su par-
tido,

Hace saber: Que en este Juzgado con el número
42/1998 se tramita procedimiento judicial sumario,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra
doña Margarita Benito Orden y don José Ángel
Benito Orden, en reclamación de un crédito hipo-
tecario, en el que por providencia dictada con esta
fecha por el señora Juez, doña Olga Martón Fres-
nedo, a propuesta de este Secretario, se ha acordado
sacar a pública subasta el bien que luego se dirá,
por primera vez y término de veinte días, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
el día 18 de noviembre de 1998, a las nueve cuarenta
y cinco horas en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado tiene abierta en las oficinas
del Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, con
el número 2372.0000.18.0042/98, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y preferentes, si las hubiera, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de diciembre de 1998,
a las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes señaladas para la primera subasta.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de enero
de 1999, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte con la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Se hace saber, que para el caso de que la postura
ofrecida no supere el tipo de la segunda subasta,
se suspenderá la aprobación del remate hasta tanto
transcurra el plazo de nueve días contados desde
el momento de la celebración de la subasta que
se previene en la regla 12 del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, término durante el cual el precio
ofrecido podrá ser mejorado por el actor, el dueño
de la finca hipotecada o un tercero autorizado por
aquéllos.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbanización El Soto, bloque cuarto, segundo A,
Collado Villalba. Inscrita al Registro de la Propiedad
de Collado Villalba, al tomo 1.585, libro 84, folio
208, inscripción séptima de la hipoteca que es objeto
de procedimiento, finca registral número 9.936.

Tipo de subasta: 11.836.089 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 10 de junio de
1998.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín Rodrí-
guez-Magariños.—48.555.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de los de Collado Villalba y
su partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el núme-
ro 577/1993, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo de lo dispuesto en el artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
don «Prokoda, Sociedad Anónima», don Jesús Mar-
tín García y doña María Isabel Reyes Jiménez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
providencia dictada con esta fecha por la Juez doña
Olga Martón Fresnedo, a propuesta de este Secre-
tario, se ha acordado sacar a pública subasta los
bienes que al final se dirán, por primera vez y tér-
mino de veinte días, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar el día 18 de noviembre de
1998, a las diez quince horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta que este Juzgado tiene abierta en las oficinas
del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, con
el número 2372.0000.18.0577/93, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirvan de tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación del Registro, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 23 de diciembre de 1998,
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 27 de enero
de 1999, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Se hace saber que para el caso de que la postura
ofrecida no supere el tipo de la segunda subasta,
se suspenderá la aprobación del remate hasta tanto
transcurra el plazo de nueve días, contados desde
el momento de la celebración de la subasta que
se previene en la regla 12 del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, término durante el cual el precio

ofrecido podrá ser mejorado por el actor, el dueño
de las fincas hipotecadas o un tercero autorizado
por aquéllos.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Lote primero. Parcela 31, ubicada en el terre-
no de actuación «E», procedente de la finca «En-
tretérminos», al sitio de tal nombre, en término de
Guadarrama. Sobre la parcela descrita se halla levan-
tada una vivienda unifamiliar con el número 31,
urbanización «Grandes Valles». Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial
número 1, al tomo 2.728, libro 244 de Guadarrama,
folio 50 vuelto, inscripción cuarta de la hipoteca
que es objeto del procedimiento, finca registral
número 11.909.

2. Lote segundo. Parcela 14, ubicada en el terre-
no de actuación «E», procedente de la finca «En-
tretérminos», al sitio de tal nombre, en término de
Guadarrama. Sobre la parcela descrita se halla levan-
tada una vivienda unifamiliar con el número 14,
urbanización «Grandes Valles». Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial
número 1, al tomo 2.728, libro 244 de Guadarrama,
folio 11 vuelto, inscripción cuarta de la hipoteca
que es objeto del procedimiento, finca registral
número 11.896.

Tipo de subasta: 24.900.000 pesetas, para cada
una de las fincas.

Dado en Collado Villalba a 11 de junio de
1998.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín Rodrí-
guez-Magariños.—48.629.$

COLLADO-VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de los de Collado-Villalba y
su partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 702/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra doña Concepción Aya-
la Guerrero, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, por la Juez
Olga Martón Fresnedo, a propuesta de este Secre-
tario, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 18 de noviembre de 1998, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2372.0000.18.0702/97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación del Registro, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,


